
  
                      
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO                   UNION MARITAL DE HECHO 
RADICACIÓN      41001-31-10-001-2020-00065- 00 
DEMANDANTE           DALLANA YULIETH LOAIZA VEGA 
DEMANDADO             ENRIQUE DURAN GIRALDO 

  
               Neiva, Cinco (5) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

  
               Sobre la información arrimada por el apoderado del señor 

ENRIQUE DURAN GIRALDO, ordenada en la providencia calendada el 13 

de enero del presente año, el Despacho verifica que en dicho memorial se 

manifiesta que la partida del estado civil del señor ENRIQUE DURAN 

GIRALDO, reposa en la ciudad de Bogotá DC, sin indicar con exactitud la 

oficina o dependencia donde se realizó dicho acto jurídico, razón por la cual   

se requiere a dicho sujeto procesal para que en un término de cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este proveido aclare dicha 

circunstancia. 

 
NOTIFIQUESE   

 
                                       

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 
 

 
 

 
 

 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 08 FEBRERO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 05 FEBRERO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 020 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


